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Militar oen la. Oficina de Correos conforme establece
el arto 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo con­
tra dicha resolución fue desestimado por la Sentencia
de 5 .de febrero de 1990 dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo que. desestimando el recurso con­
firmó -con base en análoga argumentación- las 'reso­
lucion~s administrativas de inadmisión. Sentencia que.
reCUrrida en amparo por vulneración del arto 24.1 de
la Constitución. ha sido confirmada por la Sentencia de
la que disiento.

3. En mi criterio la simple exposición de los hechos
que acabamos de relatar y que tanto las resoluciones
administrativas como las Sentencias dictadas. incluída
la de este Tribunal Constitucional. admiten y reconocen
como exactos. ha debido conducir a la estimación del
amparo. no sólo por el criterio antiformalista y contrario
a ex.iQencias desproporcionadas y enervantes de los
r~qu.lsltos procesales. entendidos como normas cuya
finalidad. es la ordenación del proceso y no como obs­
táculos para su prosecución (según viene reiterando
constante~ente la doctrina de este Tribunal). sino por­
que. ademas. el hecho que motiva la extemporaneidad
de la. presentación del recurso de reposición está des­
mentido de manera fehaciente en las propias actuacio­
nes r:nediante la certifi<?~ción que. por su acusada impor­
tancia para la resoluclon de este caso. hemos dejado
transcrita. Desconocer esta certificación y mantener
como fecha de presentación. frente a lo afirmado en
aquélla. por ~I funcionario competente. la que consta
en la diligencia que encabeza el escrito. no es extremar
más allá de lo ~~zonahle el cumplimiento de un requisito
-la ,presentacl<;>n dentro de plazo-. sino omitir que.
segun ha acreditado el recurrente. éste lo presentó den­
t~o de.' plazo legal":!ente .establecido. No hay, pues. exce­
SIVO rigor en la eXigencia de un requisito. sino falta de
rigor en la apreciación de \un hecho demostrado y en
las .<;:onsecuen9ias que. en orden a la fecha de presen­
taclon.del escrito. ha debido producir.

Estimo por ello que corría se razona en el recurso
d~ aml?aro~ se ha producido en el presente caso un obs­
taculo ineXistente que ha impedido al recurrente el acce­
so de su re.clamación a la vía judicial y que. por lo tanto.
se le ha pr~vado del derecho a la tutela judicial efectiva
que garantiza el arto 24.1 de la Constitución. De ahí que
en mi criterio. ha debido estimarse el presente recurs~
de amparo.

Madrid. a veinte de septiembre de mil novecientos
noven~ay tres.:-Fernando García Mon y González Regue­
ral.-Vlcente Glmeno Sendra.-Firmado y rubricado.

25873 Sala Primera. Sentencia 268/1993. de 20 de
septiembre. de 1993. Recurso de amparo
1.165/1990. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. dictada en autos sobre invalidez.
Supues~a vulr:eración del principio de igual­
dad: eXigencia legal de un período mínimo
~e cotizació,n para las prestaciones por inva­
lidez del Reglmen Especial de la Seguridad
Social del Servicio Doméstico. '

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
t~ por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer. Pre­
sidente. don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno

Sendr~. d<?n Rafa~l·d.e Mendizábal Allende Ydon Pedro'
Cruz VillaIon. Magistrados. ha pronunciado '. .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.165/90 promovido
por doña Concepción Guerrero Sánchez. representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo
Vega y asistida d~1 Letrado don Angel Vargas Martín.
contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. de 15 de febrero
de 1990. dictada en autos sobre invalidez. Han com­
parecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de
la Seguridad Social. representado por el Procurador don
Eduardo Morales Price y asistido del Letrado don Luis
López Moya. Ha sido Ponente el Presidente don Miguel
Rodríguez Piñero y Bravo Ferrer. quien expresael parecer
de la Sala..

1. Antecedentes

. 1. P~r escrito presentado ante el Juzgado de Guar­
dia el dla 7 de. mayo de 1990 -registrado en este
Tribunal el día 9 siguiente-o la Procuradora de los Tri­
bunale:; doña Isabel Cañedo Vega. en nombre y repre­
sentación de doña Concepción Guerrero Sánchez. inter­
puso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 15 de febrero de 1990.

2. La demanda se basa. en síntesis. en los siguientes
antecedentes: .

a) La ahora recurrente. afiliada y de alta en el Régi­
men Espec:i!'ll de Seguri~ad Social de Empleados de
Hogar. sufrlo el 13 de nOVIembre de 1987 un accidente
de ~rabajo. a raíz del cual inició un proceso de inca­
paCidad laboral transitoria. La Dirección' Provincial en
Madrid del Instituto Nacional de la Seguridad Social (en
adelante. INSS) por Resolución de 30 de enero de 1989.
a.propuesta de la Comisión de Evaluación de Incapa­
Cidades. la declaró afecta de invalidez permanente en
gra~o de inc.apacidad permanente total para la profesión
h.abltual derivada de la contingencia de accidente. pero
Sin derecho a prestaciones económicas por no reunir
el reglamentario período de carencia de sesenta men­
sualidades -únicamente acredita diecinueve.

b) Agotada la vía administrativa previa (Resolución
de 13 de abril de 1989). interpuso demanda ante los
órganos de la jurisdicción social. que fue desestimada
por el Juzgado de lo Social núm. 6 de Madrid en Sen­
ten~~a de 21 de septiem~rede 1~89. Recurri<;la en supli­
c:a?lon. la Sal? de lo SOCial del Tribunal Superior de Jus­
tiCia de Madrid en Sentencia de 15 de febrero de 1990
desestimó el recurso. .

Los órganos judiciales. tras propugnar la vigencia del
arto 31 del Decreto 2.346/1969. de 25 de septiembre.
con la consiguiente imposibilidad de entender suprimido
el requisito de la carencia. razonaban que ello no suponía
una discriminación proscrita por el arto 14 de. la C.E.;
puesto que no existe igualdad de situaciones. «Ni las
c:otiz?~iones son la~ mism.as. ni I?s condicio'nesde obje­
tlvaclon de la propia contingencia son tampoco iguales
en una empresa en el sentido tradicional del término
que en un domicilio particulan).

. 3. La de.manda de amparo se dirige cOntra la refe­
r~da Senten<?l~ de la Sala de lo Social del Tribunal Supe­
rior de JustiCia de Madrid porque viola el principio de
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jguafda~:y·no ,discriminación consagrado en el arto 14
de la C.E. Argumenta. -en síntesis. que carece de jus­
tificación objetiva y razonable la desigualdad de trato
establecida frente a una situación contingencial idéntica
-accidente de trabajo- entre el Régimen Especial de
Empleados de Hogar y cualquier otro de los Regímenes
que integran el sistema de la Seguridad Social, donde
no se exige la cobertura de un previo período de carencia
para acceder a las prestaciones económicas. La singu­
laridad de la relación laboral al servicio del hogar familiar
(STC 26/1984) acaso pueda justificar una regulación
normativa específica del nacimiento y desarrollo del nexo
contractual, pero no la diferente protección de la situa­
ción de necesidad generada por el. accidente de trabajo
con secuelas invalidantes de carácter permanente. En
fin, no existe relación de proporcionalidad entre la
medida empleada .y la _finalidad perseguida cuando el
art. 41 de la C.E. garantiza una prestación suficiente
a'nte la situación de necesidad.

Interesa. por ello. la nulidad de la Sentencia impug­
nada y que se reconozca el derecho a percibir la pres­
tación económica de invalidez sin necesidad de período
carencial.

4. La'Sección Segunda por providencia de 5 de
diciembre de 1990, acordó admitir a trámite la demanda
de amparo, sin perjuicio de lo que resulte de los ante­
cedentes; tener por personada y parte a la Procuradora
doña Isabel Cañedo Vega. en nombre y representación
de la recurrente y. a tenor de lo dispuesto en el
art. 51 de la LOTC, interesar de los órganos judiciales
intervinientes la remisión de testimonio de las actua­
ciones, así como la práctica de los correspondientes
emplazamientos.

La Sección. por providencia de 4 de febrero de 1991,
acordó tener por personado y parte al Procurador don
Eduardo Morales Price. en nombre del INSS; acusar reci­
b.o al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado
de lo Social núm. 6 de dicha "ciudad de las actuaciones
remitidas. y dar vista de las mismas por un plazo común
de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores
Sra. Cañedo Vega y Sr. Morales Price para presentar

,las alegaciones que a su derecho convengan. conforme
determina el arto 52 de la LOTC.

5. El Fiscal ante el Tribúnal Constitucional interesó
la denegación del amparo. Tras dar por reproducidos
los antecedentes y reseñar la fundamentación jurídica
de la demanda, señala que la cuestión relativa a la desi­
gualdad derivada de la inclusión en los distintos Regí­
menes de la Seguridad Social ha sido abordada con harta
frecuencia por el Tribunal Constitucional, concluyendo
que nuestro ordenamiento jurídico no contiene uncri­
terio igualitario tan amplio en cuya virtud todos los tra­
bajadores tengan derecho a obtener pensiones mediante
el cumplimiento de los mismos o semejantes requisitos
y. por tanto. el legislador puede regular de manera diver­
sa las circunstancias determinantes del nacimiento de
un derecho en los diferentes regímenes sucesivos de
previsión social. entre otras razones porque contemplan
situaciones no equiparables jurídicamente. En concreto,
la peculiaridad de cada sector de la actividad. las cir­
cunstancias especiales de carácter personal, social y pro­
fesional y la inidentidad de supuestos en precedente
relación laboral sirven de justificación objetiva y razo­
nable a la diferencia de trato (STC 114/1987 y AATC
250/1988.313/1988 y 241/1989).

En el presente caso las resoluciones judiciales aten­
dieron a dos variables para concluir que la aplicación
del arto 31 del Decreto 2.346/1969 no lesiona el dere­
cho de igualdad ante la Ley -las diferentes cotizaciones

y las desiguales condiciones de objetivación de la propia
contingencia- y estas razones no se separan en gran
medida de las invocadas por la jurisprudencia consti­
tucional antes mencionada. Una vez extraído del orde­
namiento general de Seguridad Social el Régimen espe­
cífico, nada se opone a que el legislador fije en cada
caso concreto los requisitos para otorgar las prestacio­
nes. El derecho fundamental no se resiente porque el
legislador, en opción legítima basada en circunstancias
de carácter personal, social, profesional y hasta de polí­
tica legislativa, haya decidido mantener para los supues­
tos de invalidez, derivada o no de accidente, que afecta
a los empleados del servicio doméstico un período previo
de cotización. En definitiva, la peculiaridad de la relación
laboral justifica la diversidad de tratamiento.

6. La representación de la recUrrente insistió en las
alegaciones vertidas en el escrito de demanda. Precisó
que las Sentencias desestimatorias de su pretensión
situaron el término de comparación en el Régimen Gene­
ral de la Seguridad Social, cuando se denunciaba una
desigualdad de trato en relación con la contingencia de
accidente de trabajo ante la que el arto 137.1 de la
L.G.S.S. no exige período de carencia para acceder a
las prestaciones económicas de invalidez permanente.
La respuesta normativa tan diferente no guarda propor­
cionalidad desde la perspectiva de los arts. 1.1, 9.2
y 41 de la C.E., máxime teniendo en cuenta que el
art. 2.2 del Estatuto de los Trabajadores también impone
en las relaciones laboralesde carácter especial el respeto
de los derechos constitucionales básicos. Con indepen­
dencia de la especialidad laboral de los empleados de
hogar, éstos no dejan de tener un concepto general de
trabajadores, tanto en su naturaleza jurídica como en
el sentido real del término al tener que depender de
su salario para procurarse la subsistencia. La diferente
cotización deviene aquí irrelevante porque no se requiere
período previo cotizado en la contingencia de accidente
de trabajo. Establecidos los mismos conceptos de con­
tingencias protegidas en ambos Regímenes de la Segu­
ridad Social (art. 22.2 del Decreto 2.346/1969), no
media ninguna diferencia razonable en cuanto a la obje­
tivación de la invalidez ni al alcance de las lesiones entre
otros trabajos habituales del Régimen General.

7. La representación del INSS solicitó asimismo la
desestimación del amparo. A su juicio, de admitirse la
tesis del demandante quebraría todo el fundamento jurí­
dico y la razón de ser de la separación o distinción entre
el Régimen General y los diversos Regímenes Especiales.
La especialidad del trabajo de los empleados de hogar
(STC 26/1984) ha de llevarse también al accidente de
trabajo. pues su calificación resulta extremadamente difí­
cil en el empleado interno y compleja en el empleado
discontinuo para varios titulares, dada la existencia de
una única relación asegurativa.

En el marco de una Seguridad Social profesional no
cabe, en principio. apreciar una identidad de supuestos
de hecho ante la existencia de una pluralidad de Regí­
meries que parte de las diversas características espe­
cífi.cas de cada colectivo (art. 10 de la L.G.S.S.). con
sus lógicas consecuencias en orden a la determinación
de, las aportaciones económicas y de la acción protec­
tora. Se contemplan situaciones distintas que no se pue­
den alterar sin romper el sistema del Régimen Especial,
ya que todo su entramado compuesto por su campo
de aplicación, acción protectora y financiación, consti­
tuye una unidad que no se puede modificar sin que se
quiebre todo el conjunto (SSTC 27/1988 y 56/1988).

En el Régimen Especial de Empleados de Hogar no
se protege de forma especial el accidente, sino que sus
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arts.22.j, 28.2 y 31se ,limitan a declarar que en caso
de accidente las prestaciones serán las mismas que otor­
gu~n el ,Régimen General por accidente no laboral y,
portanto. como la recurrente no reúne el período mínimo
de carencia establecido en el arto 31 no le puede ser
reconocida la prestación económica. sin que quepaapli­
car por analogía una normativa distinta cuando existe
una regulación concreta y específica para el caso
enjuiciado.

8. Por providencia de 14 de septiembre de 1993
se señaló para deliberación y votación de esta Sentencia
el día 20 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. Con carácter previo. importa recordar que cuando
se impugna en amparo constitucional una resolución
judicial confirmatoria de otras, que han sido lógica y
cronológicamente presupuesto de aquélla. tian de, con­
siderarse también recurridas las precedentes decisiones'
confirmadas, aunque no lo hayan sido expresamente (pqr
todas, STC 59/1993). Por tanto, si bien la demanda
formalmente sólo se dirige contra la Sentencia' de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid de 15 de febrero de 1990. debe entenderse
asimismo formulada contra la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 6 de Madrid dé21 de septiembre
de 1989 y contra las Resoluciones de la Dirección Pro­
vincial en Madrid del INSS de 30 de enero y 13 de
abril de 1989.

Con esta precisión. el objeto del recurso se circuns­
cribe a esclarecer si las decisiones impugnadas vulne­
raron el arto 14 de la C.E. al aplicar el arto 31 del Decre­
to 2.346/1969. de 25 de septiembre. regulador del Régi­
men Especial de la Seguridap Social del Servicio Domés­
tico. en cuya virtud para el otorgamiento de las pres­
taciones por invalidez será preciso tener acreditado. en
la fecha en que se produjo" el accidente determinante
de la invalidez, un período mínimo de cotización de
sesenta mensualidades durante los últimos diez años.

Frente a la alegación de la recurrente acerca de la
irrazonable y desproporcionada desigualdad de tratoque
se establece ante una idéntica contingencia. las reso­
luciones judiciales y las demás partes comparecidas en
el proceso arguyen que no es válida la comparación
entre Regímenes de la Seguridad Social para concluir
la existencia de una discriminación prohibida.

2. Ciertamente. constituye doctrina consolidada de
este Tribunal que el arto 14 de la C.E. en prinCipio no
alcanza a corregir las desigualdades existentes entre los
'distintos ¡::¡egímenes que integran .la Seguridad, Social.
La articulac,ión del s.istema en un Régimen General y
diversos Regímenes Especiales se justifica por las pecu­
liaridades socio-económicas. laborales. productivas o de
otra índole que concurren, aun cuando la legislación pos­
terior tienda a conseguir la máxima homogeneidad con
el Régimen General que, permitan las disponibilidades
financieras (STC 173/1988 y AATC 78/1984,
112/1 S84,123/1984, 460/1984, 94/1985.
552/1985, 590/1985. 987/1986, 1379/1987,
1015/1988,24111989 y 341/1989). .

Sin ,embargo, las SSTC 39/1992 y 184/1993 han
precisado que esta doctrina riopuede aplicarse de mane­
ra automática a todos los supuestos de confluencia o
concurrencia de regímenes jurídicos dispares. porque
ello equivaldría a dejar al arbitrio del legislador o del
Gobierno la eficacia del principio de igualdad. cuya apli­
cación podría verse excluida por el simple procedimiento
de crear sistemas legales distintos que actuarían como

> ,.-

justificación de tratamientos diferentes. aunque no con­
curriesen razones sustantivas que los legitimaran. Por
consiguiente. debe irse más allá del dato puramente for­
mal de la diversidad de ordenamientos jurídicos y com­
probar si desde una perspectiva material esa diversidad
responde a diferencias reales que. por ser objetivas. razo­
nables y congruentes. constituyen suficiente justificación
del tratamiento desigual. si bien en estas hipótesis la
aplicación del, principio de igualdad presenta la pecu­
liaridad de sufrir una especie de inversión en la carga
alegatoria. pues corresponde al demandante acreditar
la falta de razonabilidad del trato desigualitario que
denuncia. a diferencia de las discriminaciones produci­
das en el ámbito de Un mismo régimen legal en que
incumbe a quien defiende su constitucionalidad ofrecer
la existencia de una justificación objetiva y razonable.
Este análisis resulta insoslayable si se piensa. además.
que la fragmentación del sistema en Regímenes es una
de las causas fundamentales de la desigualdad en su
acción protectora. , .

.3. Desde esta premisa y al objeto de verificar la
constitucionalidad de las resoluciones impugnadas. es
ineludible referirse previam~ntea la normativa del Decre­
to 2.346/1969 involucrada en el litigio. El Régimen Espe­
cial cubre las contingencias y concede las prestaciones
que el Decreto establece (art. 22,1), aunque respecto
del concepto de contingencias protegidas y de la ampli­
tud. términos y condiciones de las correspondientes pres­
taciones remite al Régimen General. salvo en lo espe­
cíficamente preceptuado en el Decreto y disposiciones
de aplicación y desarrollo (arts. 22.2 y 28.2). En caso
de accidente las prestaciones serán las mismas que
otorgue el Régimen General por accidente no laboral
(art. 22.3) y si determina invalidez será preciso acreditar
en la fecha en que se produjo el accidente un período
mínimo de cotización de sesenta mensualidades durante
los últimos diez años (art. 31).

La acción protectora n'o distingue. pues. entre riesgos
comunes y profesionales y plasma un diseño jurídico
análogo aLde los trabajadores por cuenta propia o autó­
nomos. acorde con la tradicional exclusión del servicio
doméstico del ordenamiento jurídico laboral entonces
vigente [art. 2c) de la Ley de Contrato de Trabajo]
y de las normas relativas a accidentes de trabajo
[art.8 c) del Texto Refundido de la legislación de acci­
dentes de trabajo y art. 12 de su Reglamento]. Ahora
bien. conceptuado posteriormente el trabajo al servicio
del hogar familiar como relación laboral de carácter espe­
cial [arto 3 de la Ley de Relaciones Laborales y 2 ..1 b)
del Estatuto de los Trabajadores]. debemos interrogarnos
si pugna con el arto 14 de la C.E. la pervivencia de tal
falta de protección específica.

. 4. La justificación de la diversidad de tratamiento
normativo puede encontrarse, en primer lugar. en la
incuestionable singularidad del trabajo al servicio
del hogar familiar (STC 2611984). que explica su
consideración como relación laboral de carácter espe­
cial con régimen jurídico peculiar en el Real Decre­
to 1.424/1985. de 1 de agosto:

Esa caracterización explica .la opción normativa de
inaplicación de las reglas en materia de acCidentes de
trabajo establecidas en otros Regímenes de Seguridad
Social, otorgando protecciól1 a esta contingencia en igua­
les condiciones que otras contingencias no profesiona­
les. Así. el Real Decreto 1.424/1985, al introducir una
regulación de la jornada. los períodos de presencia y
los descansos. reconoció la especial configuración del
tiempo y lugar del trabajo. criterios de enorme relevancia
en la propia apreciación de un suceso como accidente
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laboral. conforme al.art.· 84.1 de la L.G.S.S.; aunque ello
sólo plantee hipótesis de difícil solución jurídica. sí es
indicativo de la expresa opción posconstitUcional por
una configuración distinta de tales elementos respecto
a la relación laboral ordinaria y de la existencia de un
sustrato material diverso en los supuestos comparados.
Desde esta perspectiva se entiende la alegación dellNSS
de la extrema dificultad para calificar la eventual lesión
como accidente laboral o no. por la complejidad y difusa
determinación de los factores de tiempo y lugar del
trabajo.

No cabe olvidar. por otro lado. que el factor riesgo
profesional no constituye un criterio reductivo de la tutela
asistencial. pues tal tipo de riesgos y la situación de
necesidad (incapacidad en el caso) que genere son obje- .
to de protección. en las mismas condiciones que cuando
median otros riesgos. dando así satisfacción al remedio
de tales situaciones que el arto 41 C.E. señala como
objetivo primordial del modelo constitucional.

En esta línea. debe admitirse la diversidad de con~

diciones de objetivación de la contingencia en una rela- .
Ción común que en el trabajo al servicio del hogar fami­
liar. a lo que se añade que la prevención de conductas
con riesgo de fraude es una de las legítimas finalidades
del legislador de Seguridad Social (STC 189/1987). si
tal sentido fuera el de la norma cuestionada.

5. En definitiva. la desigualdad objeto de la queja.
es no la exclusión de la cobertura del accidente laboral.
sino la exigencia de un requisito de cotización. para la
incapacidad derivada de accidente de trabajo. requisito
igual al de tal incapacidad originada por otros riesgos
en el Régimen. pero adicional respecto a la normativa
de otros Regímenes.

Sin necesidad de precisar si el modelo constitucional
de Seguridad Social debe ser tendencialmenteuniversal.
aun sin excluir la opción legal por criterios contributivos
ligados a las disponibilidades Yi previsiones de los pode­
res públicos. lo relevante en ~I juicio de igualdad que
nos ocupa es que no cabe comparar aisladamente el
marco jurídico de prestaciones de distintos Regímenes.
olvidando otros aspectos propios de las características
contributivas de algunas instituciones y su coexistencia
normativa con rasgos de tipo asistencial.

Así. no hay que olvidar que nos venimos refiriendo
a los requisitos para una prestación de incapacidad per­
manente en su modalidad contributiva. tal como ha que­
dado configurado todo el Sistema tras la ley 26/1990.
de 20 de diciembre. de prestaciones no contributivas.
al introducir éstas y. justamente. la de invalidez perma­
nente en su modalidad no contributiva. cuyo devengo
puede corresponder a la actora y respecto de la cual
ninguna exigencia de cotización previa existe..

Si se trata. por tanto, de una prestación contributiva,
nada 'de extraño tiene que en su nacimiento, contenido
o características influya, más o menos decisivamente.
el historial asegurador como cotizante del beneficiario.
esto es. que el nacimientodelderech6 y/o la cuantía
de la prestación esté en función de la existencia e importe
de las cotizaciones previas. Al respecto. no puede silen­
ciarse el dato de que en. el Régimen Especial para el
Servicio Doméstico no hay cotización por accidentes de
trabajo. a diferencia del Régimen General. Mientras en
éste. a la base de cotización se aplica unos porcentajes
para contingencias comunes. distribuyéndose la obliga­
ciónde cotizar entre empleador y empleado. y otros
para contingencias profesionales exclusivamente a cargo
del empresario, en la forma detallada que regula la com­
pleja normativa al respecto. en el Régimen para el Ser­
vicio Doméstico a la base de cotización se aplica un
único porcentaje. inferior al Régimen General. sin que
existan previsiones normativas semejantes a las que en

eIRégitneri:G~néra'~Xi$tén.paracotización·ppr ;ccide'ri:;~'
tes détrabajb:"/~ <, ... ,,~, .... '.!1'/,-:--(""ó"'·::'.t'

En estos términos. la falta' de esa cotización adiCional
por accidente$ de trabajo no es causa irrazonable. ni
desproporcionada para que en el Régimen Especial que
se examina la prestación de invalidez en su modalidad
contributiva' se haga depender de un período previo de
cotización. buscando cierto equilibrio económico del
Régimen. garantizado en el Régimen General por una
cotización adicional aquí inexistente. No puede negarse
al legislador la posibilidad de prever tal configuración.
sin perjuicio de que constituya un desideratum laequi­
paración de acción protectora. que no es. sin embargo.
un imperativo constitucional en la cuestión examinada.

Por todo" elfo. procede desestimar el recurso de
amparo..

FALLO

. En atención a todo loexpúéstó, el Tribunal Cons~
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
doña Concepción Guerrero Sánchez.

pubiíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».•

Dada en Madrid. a veinte de septiembre de mil nove­
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra­
vo-Ferrer.-Fernando García Mon y González-Regue­
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno. Sen­
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa-
lón.-Firmado y rubricado. .

'.

25874 Sala Primera. Sentencia 269/1993, de 20t/e
septiembre' de. 1993. Recurso de amparo
1.59311990. Contra Sentencia de la' Sala CJe
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, estimatoria de recurso de suplicación
interpuesto contra la de la Magistratura de
Trabajo núm. 2 de Madrid. Supuesta vulne­
ración del principio de igualdad: igualdad en
la aplicación de la Ley.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compues~
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre­
sidente. donJernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra.don Rafael de Mendizábal Allendé y don Peqro
Cruz Villalón. Magistradc:>s. ha pronunciado

EN NOMBREDEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.593/90, interpuesto
por don Julián Hernández García. representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Raquel Gracia Mone­
va y asistido por el Letrado don Leopoldo Pardo Serrano
contra la Sentencia dictada por la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 16
de marzo de 1990 estimatoria del recurso de suplicación
interpuesto contra la de la Magistratura de Trabajo
núm. 2. de Madrid. de 14 de enero de 1988, en los
autos núm. 346/87. Han comparecido el Ministerio Fis-


